
BOE núm. 96 Jueves 22 abril 1999 14927

las de la Administración General del Estado, las
correspondientes de las Comunidades Autónomas
con competencias para protección de personas y
bienes y para el mantenimiento de la seguridad
ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en los res-
pectivos Estatutos y en la Ley Orgánica de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad y conforme al proceso de
despliegue de las respectivas policías autónomas.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley
Orgánica.

Madrid, 21 de abril de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

8930 LEY ORGÁNICA 10/1999, de 21 de abril, de
modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, Reguladora del Derecho a la Edu-
cación.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las modificaciones que se introducen en la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a
la Educación, se centran en dos previsiones:

En primer lugar, se articula la necesaria participación
de la representación de las Corporaciones locales como
tales en la programación de la enseñanza a través del
Consejo Escolar del Estado.

En segundo lugar, se modifica el apartado 1 de la
disposición adicional segunda, relativo a la creación,
construcción y mantenimiento de centros públicos
docentes por las Corporaciones locales. Sin perjuicio del
cumplimiento en todo caso de las obligaciones que en
esta materia les impone la disposición adicional deci-
moséptima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, se intro-
duce la posibilidad de que las Corporaciones locales y
las Administraciones educativas competentes puedan
establecer las condiciones y las fórmulas de colaboración
que estimen más adecuadas en orden a las mencionadas
actividades de creación, construcción y mantenimiento
de centros públicos docentes.

Artículo primero. Consejo Escolar del Estado.

El apartado i) del artículo 31.1 de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a
la Educación, queda redactado en los siguientes térmi-
nos:

«i) Las Entidades locales a través de la aso-
ciación de ámbito estatal con mayor implantación.»

El vigente apartado i) de este mismo artículo pasa
a ser apartado j).

Artículo segundo. Centros escolares.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional
segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regu-
ladora del Derecho a la Educación, quedando redactado
de la siguiente forma:

«1. Las Corporaciones locales cooperarán con
las Administraciones educativas competentes, en
el marco de lo establecido por la legislación vigente
y, en su caso, en los términos que se acuerden
con ellas, en la creación, construcción y mante-
nimiento de los centros públicos docentes, así
como en la vigilancia del cumplimiento de la esco-
laridad obligatoria.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 21 de abril de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

8931 LEY 10/1999, de 21 de abril, de modificación
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La modificación de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
habilita a los municipios a especificar en sus respectivas
ordenanzas los tipos, definidos en la Ley, que corres-
ponden a las infracciones cuya sanción se atribuye a
los Alcaldes. Se pretende con ello solucionar las difi-
cultades que viene planteando a los Alcaldes la ausencia
de una habilitación expresa en la Ley para que las orde-
nanzas municipales puedan establecer dicha especifica-
ción dentro del tipo correspondiente a cada infracción
definido en el propio texto legal. La concreción de
los tipos se realizaría siempre dentro de los límites es-
tablecidos al respecto por el artículo 129.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo único. Seguridad ciudadana.

Se introduce un nuevo párrafo al final del apartado 2
del artículo 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
del siguiente tenor:

«Para la concreción de las conductas sanciona-
bles, las ordenanzas municipales podrán especificar
los tipos que corresponden a las infracciones cuya
sanción se atribuye en este artículo a la compe-
tencia de los Alcaldes, siempre dentro de la natu-
raleza y los límites a los que se refiere el artículo


